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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 25 de mayo de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-00136-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el veinte y dos de mayo de dos mil quince, trato como su segundo punto: 2. Primera Discusión de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba. 

Así, por una mayoría el Concejo Municipal RESOLVIO: Aprobar en Primera Discusión la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Riobamba, 25 de mayo de 2015
Resolución de Concejo No. 2015-00135-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el veinte y dos de mayo de dos mil quince, trato como su primer punto: 1. Conocimiento y Resolución del Informe Jurídico constante en Memorandos Nos. GADMR-AJ-2015-1707 y GADMR-AJ-2015-1710-M. Así se conoció dichos memorandos en referencia a la necesidad de extinguir la Resolución de Concejo No 2014-0242-SEC expedida el 18 de diciembre del 2014, al amparo del informe legal suscrito por la Abogada Lucia Barreno Andrade, constante en Memorando GADMR-AJ-2015-1707-M y abalizado por la señora Procuradora Síndica Abogada Paola Castañeda Goyes bajo Memorando No. GADMR-AJ-2015-1710-M, referentes a la necesidad de extinguir la Resolución de Concejo No. 2014-0242-SEC, expedida el 18 de diciembre del 2014, considerando que:  

ANTECEDENTES: 
· Mediante Resolución de Concejo No. 2014-0242-SEC, de fecha 18 de diciembre de 2014, adoptada en sesión Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2014, por unanimidad el Concejo Municipal resolvió: “Regresar a la Comisión de Fiscalización el Informe emitido por la misma Comisión mediante Memorando GADMR-2014-169-C.F. de 12 de diciembre de 2014, con la documentación anexa; y disponer a la referida Comisión de Fiscalización que corra traslado con el contenido de su informe al Dr. Enrique Colcha, propietario de la Gasolinera Platinium, y señale día y hora en los cuales se llevará a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 inciso segundo del COOTAD, a efectos de garantizar el debido proceso y la seguridad jurídica de conformidad con los artículos 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador.  Finalmente, la Comisión de Fiscalización emitirá un informe con las conclusiones y recomendaciones a que hubiere lugar, en observancia del artículo 326 del COOTAD y lo pondrá en conocimiento de este Concejo Municipal”; 

· Mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-0915-M, de fecha 06 de marzo de 2015, suscrito por la Ab. Ritha Paola Castañeda, Procuradora Síndica, realiza un análisis jurídico en relación a la autoridad competente para declarar la lesividad, indicando en su parte pertinente “ Sobre la base de estas disposiciones y existiendo norma expresa del COOTAD, respecto a la competencia para declarar la lesividad, correspondería al Alcalde declararla de encontrar fundamentos suficientes, pese ha haber sido el Concejo Municipal en funciones del año 2012, el organismo que emitió las Resoluciones de Aprobación del Anteproyecto y Proyecto Definitivo de construcción de la Estación de Servicio Platinium. Informe que en su parte final manifiesta en forma clara que el mismo se emite subsanando el criterio respecto de la autoridad competente para la declaratoria de lesividad, de los informes emitidos mediante memorandos No. GADMR-AJ-2014-4822-M y  GADMR-AJ-2014-4820-M, ratificándose en los demás aspectos que fueran materia de análisis en dichos informes;

· En Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, realizada con fecha 09 de abril de 2015 a partir de las 16h00, la Comisión resuelve: “Acoger la moción presentada por el doctor Juan Pablo Cruz que dice: “Una vez analizada la documentación y los nuevos elementos que han llegado al Seno de este Órgano, previo el análisis respectivo se ha podido observar que no es ésta Comisión, la instancia, ni la autoridad competente, para dar trámite a lo que estipula el Art. 373 del COOTAD, por lo cual se concluye, remitir toda la documentación respectiva al Sr. Alcalde para que en uso de sus atribuciones adopte la decisión pertinente; para lo cual se pone en conocimiento del Concejo Municipal en Pleno”;

· En sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2015, el Concejo Municipal dio por conocida la resolución tomada por la Comisión de Fiscalización en sesión de 09 de abril de 2015, y que fuere puesta en su conocimiento mediante Memorando no. GADMR-CC-2015-0531-M, de fecha 10 de abril de 2015, suscrito por los miembros de la Comisión de Fiscalización.

BASE LEGAL:
Constitución de la República: 

· Artículo 226, que en su parte pertinente dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.”
· El artículo 238 dispone que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera. 
· El artículo 253, señala que cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización:
· El artículo 56 determina que el Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. 
· El artículo 57 dispone que al concejo municipal le corresponde, entre otros, letra t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa.
· El artículo 59 señala que el alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral. 
· El artículo 60 determina que, entre las atribuciones del alcalde o alcaldesa, le corresponde: “ i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico - funcional del gobierno autónomo descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentralizado municipal”.
· El artículo 367 señala: “De la extinción o reforma.- Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En general se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad accidental a ellos, tales como plazo o condición. Los actos administrativos podrán extinguirse o reformarse en sede administrativa por razones de legitimidad o de oportunidad.” 
· El artículo 370 determina: “Extinción de oficio por razones de legitimidad.- Cualquier acto administrativo expedido por los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser extinguido cuando se encuentre que dicho acto contiene vicios que no pueden ser convalidados o subsanados. El acto administrativo que declara extinguido un acto administrativo por razones de legitimidad tiene efectos retroactivos.”

· Inciso primero del artículo 373, dispone: “Lesividad.- Las máximas autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados podrán de oficio o a petición de parte declarar lesivos para el interés público los actos administrativos que generen derechos para el administrado que sean legítimos o que contengan vicios convalidables, a fin de proceder a su ulterior impugnación ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo, previa su extinción.”

CRITERIO LEGAL:
Con fundamento en las disposiciones legales citadas y en base a los antecedentes expuestos, por cuanto el Concejo Municipal no es el órgano facultado para conocer en vía administrativa el trámite de lesividad, y pese a no haber dado inicio al mismo, por cuanto dispuso a la Comisión de Fiscalización la realización de la audiencia prevista en el inciso segundo del artículo 373 del COOTAD, se sugiere al Concejo Municipal que, previo a que el señor Alcalde resuelva lo que fuere pertinente respecto a las resoluciones de aprobación del anteproyecto y proyecto definitivo para la implementación de la Estación de Servicio denominada “Platinium”,  declare extinguida de oficio por razones de legitimidad, la Resolución de Concejo Municipal No. 2014-0242-SEC de fecha 18 de diciembre de 2014, en vista de que a través de dicha resolución no se han generado derechos a favor de persona alguna, y que su extinción no causa ningún gravamen. 

Al respecto el Concejo Municipal, luego de las argumentaciones respectivas, por mayoría RESOLVIO: Declarar extinguida la Resolución del Concejo Municipal No. 2014-0242-SEC de fecha 18 de diciembre del 2014.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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